RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007582, Ent. N° 6549/15)

VISTO: la Nota de fecha 20.11.15 remitida por la Intendencia de Durazno relacionada con las actuaciones referentes al llamado de interés para el proyecto de Fomento Promoción Turística y Explotación del Parador Enrique Hugarte Izcue, Parador Playa El Puente Nuevo y Módulos en el Camping 33 Orientales; 
RESULTANDO: 1) que el Artículo octavo dispone -  “…los paradores deberán funcionar a partir del 8 de diciembre del 2015 y hasta el último día de Turismo del 2016”;

2) que asimismo, el Artículo décimo quinto expresa que el plazo de la concesión será por un año, pudiendo prorrogarse hasta el fin del período, a criterio de la Administración;

3) que efectuadas las publicaciones correspondientes, con fecha 29.10.15 tuvo lugar el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes ofertas: SERGIO SOUST VELAZQUEZ --- ofrece por explotación del Parador Playa el Sauzal, $ 30.000, pago en 3 cuotas consecutivas a partir del 8 de enero del 2016,  ABEL MAURICIO ECHANDIA ---  ofrece por explotación del Parador Playa el Sauzal, $ 100.000., MARCELO BUTAZONI --- ofrece por la explotación de los módulos del Camping 33 Orientales,  $ 40.000 y OSCAR CASTRO --- ofrece por la explotación del parador Puente Nuevo. La propuesta no tiene oferta económica y detalla los servicios a brindar;
4) que de acuerdo al informe realizado por el Departamento de Servicios, y estudiadas las propuestas,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 9.11.15,  aconseja la siguiente  adjudicación:                  a) Parador Enrique Hugarte Izcue, Playa el Sauzal  al Señor Mauricio Echandia por un monto de $ 100.000 por toda la temporada,                                                         b) Los Módulos del Camping 33 Orientales al Señor Marcelo Buttazzoni, por un monto de $ 40.000 por toda la temporada, y                                                                   c) Parador Playa El Puente Nuevo al Señor Oscar Castro, teniendo a su cargo la reparación del mismo y el mantenimiento de los espacios circundantes;
5) que consta Proyecto de Resolución por el cual el  Intendente de Durazno dispone otorgar la explotación de los ítems de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley No. 18.651 de 19.2.2010; 
2) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al presente procedimiento; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
3) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;
4) Devolver las actuaciones. 
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